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H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES · 

· Leonardo Montañez Castro, Presidente Municipál de Aguascalientes, con fundamento en los .artículos 
115 fracción 11 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 16, 36 fracciones 1 y XXXIX, 38fracciones1y11 de la l,.ey Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; artículos 78 y 79 del Código Municipal de Aguascalientes, a los Habitantes del Municipio · 

·de Aguascalientes hago saber que el Honorable Ayuntamiento Constitucional 202.1-2024, tuvo a bien aprobar: 

MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 225 BIS DEL REGLAMENTO DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
Y MANEJO DE ÁREAS VERDES DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES. 

Artículo 225 BIS.- El pago de las multas y de la compensación ambiental derivada de una 
autorización de derribo, podrá realizarse además de por árboles, por inversiones equivalentes en la 
adquisición ,0 instalación de equipo técnico, equipo operativo, materiales, suministros y/o bienes 
muebles para evitar contaminación 6 en la protección, preservación, restauración del ambiente y los 
recursos naturales y atención a las áreas naturales protegidas, así como en materia de educación 
ambiental siempre y cuando se garanticen las obligaciones y derechos del ciudadano, persona moral 
o entidad gubernamental, infractor o solicitante de permiso de derribo, previa solicitud del mismo y 
autorización de la SE'.MAOESU. 

La SEMADESU determinará el. monto de las inversiones equivalentes donde se especifique la 
cuantía por la afectación ambiental y realizará las acciones pertinentes para la incorporación de los 
bienes resultantes al patrimonio de la SEMADESU a través de la Secretaría de Administración. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - Las presentes reformas y adiciones, iniciarán su vigencia al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 

Lo anterior para el conocimiento de la ciudadanía. Dado por el Honorable Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Aguascalientes, en la sesión ordinaria celebrada el día doce de septiembre del año dos mil 
veinticuatro en el salón Cabildo de Palacio Municipal, con la presencia del Presidente Municipal de 
Aguascalientes L.eonardo Montañez Castro, los Regidores; Regidora Patricia García García, Regidora lvonne 
Jaqueline Azcona Ramírez, R~gidor Edgar Dueñas Macías, Regidora Georgina Velázquez Contreras, 
Regidor Juan Guillermo Alaníz de León, Regidora Márisol Barrón Betancourt, Regidora Alejandra Peña Curie!, 
Regidora Edith Citlalli Rodríguez González, Regidor Gustavo Adolfo Granados Corzo, Regidor Luis Armando 
Salazar Mora, Regidora María Dolores Verdfn ,O.lmanza, Síndica Martha El isa González Estrada; Así como el 
Secretario del H. Ayuntamiento y Director General de Gobierno, Maestro en Derecho, Javier Soto Reyes, en 
términos del artículo 107, del Código-Municipal de Aguascalientes - En consecuencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 38, fracción 1 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, promulgo y 
.ordeno se dé publicidad para su debido cumplimiento y efectos legales conducentes.- Aguascalientes, Ags., 
a doce de septiembre del 2024.- Licenciado Leonardo Montañez Castro, Presidente Municipal de 
Aguascalientes. - Rúbrica. - M. en D. Javier Soto Reyes, Secretario del H. Ayuntamiento y Director General 
de Gobierno, quien valida con su firma en términos del artícL¡lo 107, del Código Municipal de Aguascalientes. 
- Rúbrica · 

H. AYUNTAMIENTO DE AGUASCALIENTES -

Leonardo Montañez Castro, Presidente Municipal de Aguascalientes, con fundamento en los artículos 
115 fracción 11 de la constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes; 16, 36 fracciones 1 y XXXIX, 38fracciones1y11 de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes; articulo~ 78 y 79 del Código Municipal de Aguascalientes, a los Habitantes del Municipio 
de Aguascalientes hago saber que el Honorable Ayuntamiento Constitucional 2021-2024, tuvo a bien aprobar: 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 1358 FRACCIÓN VI, 1373 FRACCIÓN VII, Y 1394 FRACCIÓN XI, Y POR 
EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XVII DEL ARTÍCULO 1358 Y FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 1373, 
DEL CÓDIGO MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1358.- Para los efectos del presente TítLJlo se entenderá por: 

l. 
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